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Ocho. Se modifican en el apartado AIII.A3. Valores de referencia para el cálculo  de la Ayuda Base, del 
anexo III, las tablas referentes al coste subvencionable unitario máximo de almacenamiento, en su caso, e 
intensidades de ayuda a aplicar en cada uno de los programas: 

«Programas de incentivos 1 y 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 
renovables, en el sector servicios y en otros sectores productivos de la economía, con o sin 
almacenamiento. 

 

El coste subvencionable unitario máximo de almacenamiento, en su caso, e intensidades de ayuda a aplicar 
en cada uno de los programas son los siguientes: 

 

Actuaciones de 
almacenamiento 

Coste 
subvencionable 
unitario máximo 
de 
almacenamiento 

(Csuma, €/kWh) 

Ayuda gran 
empresa (aplicable 
sobre coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Ayuda mediana 
empresa (aplicable 
sobre coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Ayuda pequeña 
empresa (aplicable 
sobre coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Incorporación de 
almacenamiento al 
proyecto de 
instalación de 
energía renovable 
para autoconsumo 
(5.000 kWh < Cap). 

260 30 40 50 

Incorporación de 
almacenamiento al 
proyecto de 
instalación de 
energía renovable 
para autoconsumo 
(100 kWh < Cap ≤ 
5.000 kWh). 

455 30 40 50 

Incorporación de 
almacenamiento al 
proyecto de 
instalación de 
energía renovable 
para autoconsumo 
(10 kWh < Cap ≤ 100 
kWh). 

650 30 40 50 

Incorporación de 
almacenamiento al 
proyecto de 
instalación de 
energía renovable 
para autoconsumo 
(Cap ≤ 10 kWh). 

910 30 40 50 

 

Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes 
de energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos 

 

Actuaciones de 
almacenamiento 

Coste 
subvencionable 
unitario máximo 
de 
almacenamiento 
(Csuma, €/kWh) 

Ayuda gran 
empresa 
(aplicable sobre 
coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Ayuda mediana 
empresa 
(aplicable sobre 
coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Ayuda pequeña 
empresa 
(aplicable sobre 
coste 
subvencionable 
total de 
almacenamiento)–
Porcentaje 

Incorporación de 
almacenamiento a 
instalaciones de energía 
renovable para 
autoconsumo existentes 
en el sector servicios y 
otros sectores 
productivos (5.000 kWh < 
Cap). 

260 30 40 50 
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